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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10
Por tres id.... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10-65 »
Por tres id .... 6 »

Números sueltos.. 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 220.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

A fin de dar cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 156 de la vi
gente ley municipal;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento de Contadores de fondos 
provinciales y municipales.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Mayo de mil ochocientos noven
ta y siete-MARÍA CRISTINA.= 
El Ministro de la Gobernación, Fer
nando Cos-Gayon.

REGLAMENTO
DE

CONTADORES DE FONDOS PROVINCIALES
Y MUNICIPALES.

CAPÍTULO PRIMERO
De la organización del personal.

Artículo l.° Todas las Diputa
ciones provinciales y todos los 
Ayuntamientos, cuyo presupuesto 
de gastos no baje de 100.000 pese
tas, tendrán un Contador de fondos 
nombrado en la forma que pres
cribe este reglamento.

Art. 2.° Para ser nombrado por 
primera vez Contador de fondos 
Provinciales ó municipales, se re
quiere:

Primero. Ser español mayor de 
veinticinco años.

Segundo. Acreditar buena con
ducta moral.

Tercero. Haber sido aprobado 
en los exámenes celebrados hasta 
el dia para Contadores provincia
les, ó en los que en lo sucesivo se 
celebren para aspirar al cargo de 
Contador de fondos.

Cuarto. Haber practicado la te
neduría de libros por partida doble 
en una casa de comercio, Sociedad 
industrial ó mercantil, ó en una 
dependencia del Estado, de la pro
vincia ó del Municipio.

Los que sean ya en propiedad 
Contadores provinciales ó munici
pales pueden acudir á todos los 
concursos sin justificar ninguna 
otra condición.

Art. 3.° El nombramiento de los 
Contadores municipales correspon
derá á los Ayuntamientos, y el de 
los Contadores provinciales al Mi
nistro de la Gobernación, mediante 
propuestas en terna hechas por las 
Diputaciones provinciales.

Art. 4.° Los Contadores de fon
dos provinciales disfrutarán los 
sueldos siguientes:

Pesetas.

En Madrid y Barcelona.... 8000
En las demas capitales de

provincia de primera clase 5000 
En las de segunda id............. 4000
En las de tercera id............. 3000

La consignación de material pa
ra las Contadurías provinciales se
rá de 4000 pesetas en las provin
cias de primera clase; de 3000 en 
las de segunda, y de 2000 en las 
de tercera clase.

Art. 5.° Los Contadores de fon
dos municipales disfrutarán los 
siguientes sueldos:

Pesetee.

En Madrid y Barcelona.... 7000
En las demás capitales de

provincia de primera clase 4000 
Idem id. de segunda id......... 3000
Idem id. de tercera id.......... 2500

En las poblaciones que no sean 
capitales de provincia, el sueldo 
del Contador estará en relación 
con el presupuesto, clasificándose 
como de primera cuando éste ex
ceda de 2.000000 de pesetas; de 

segunda, cuando excedade 1.000000, 
y de tercera, cuando exceda de 
500000 pesetas.

En las demás, que no bajando 
el presupuesto de 100000 pesetas 
no llegue á dicha última cifra, el 
sueldo será de 2000 pesetas.

No podrá suprimir un Ayunta
miento la plaza de Contador de 
fondos, aunque disminuya su presu
puestó de gastos, sin autorización 
de la Dirección general.

La consignación de material pa
ra las Contadurías municipales de 
primera clase será de 2000 pesetas, 
para las de segunda y tercera cla
se de 1500 pesetas, y para las de
más de de 750 pesetas.

Art. 6.° Por cada cinco años 
de servicios en el desempeño de la 
Contaduría de fondos provinciales 
ó municipales, podrá concederse 
al Contador un aumento de 500 
pesetas de sueldo.

Art. 7.° Unos mismos exáme
nes determinarán la aptitud para 
obtener el cargo de Contador de 
fondos provinciales ó municipales, 
y se celebrarán en Madrid, ante 
un Tribunal compuesto del Direc
tor general de Administración, co
mo Presidente; un Catedrático de 
la Escuela de Comercio ó de la 
Facultad de Derecho; un Diputado 
provincial; un Contador de fondos, 
y un Jefe de Administración ó de 
Negociado del Ministerio de la Go
bernación, que actuará como Se
cretario.

Art. 8.° El programa de las 
materias de que hayan de ser exa
minados los aspirantes se publica
rá con la convocatoria, y versará 
sobre las leyes orgánicas Provin
cial y Municipal, leyes de Contabi
lidad y Hacienda, Economía políti
ca, formación de presupuestos, 
cuentas y liquidaciones, Cálculo 
mercantil, Teneduría de libros y 
resolución de expedientes sobre in
cidencias de cuentas y responsa
bilidades.

Art. 9.” Los ejercicios serán 
tres, y consistirán:

Primero. En un exámen pre
vio, en el cual los aspirantes con
testarán por escrito, en el plazo de 
tres horas, á ‘las preguntas que el 
Tribunal formule de entre las ma
terias del programa.

Para este ejercicio no’se permiti
rá uso de libros ni de apuntes, .ni 
comunicación entre los aspirantes.

Los que no sean aprobados en 
este ejercicio, no serán admitidos 
en los siguientes.

Segundo. En un exámen teóri
co, en el que se contestará de viva 
voz durante el tiempo máximo de 
media hora á tres preguntas del 
programa sacadas á la suerte.

Tercero. En un eyámen prácti
co de redacción de documentos 
propios de la contabilidad ó de 
asientos en los libros, en reparar 
una cuenta, en resolver un proble
ma de cálculo mercantil ó en emi
tir informe en un expediente sobre 
incidencias de cuentas, todo en la 
forma que el Tribunal determine.

En el primero y último ejercicio 
actuarán simultáneamente todos 
los aspirantes, salvo cuando su nú
mero exigiere la división en gru
pos y dias distintos, á juicio del 
Tribunal.

Art. 10. El Tribunal hará la 
calificación de los ejercicios por 
notas, que serán las de Sobresa
liente, Notable y Aprobado. A los 
que no merezcan la aprobación no 
se les dará calificación alguna.

Art. 11. La Dirección general 
de Administración publicará en la 
Gaceta el resultado de los ejerci
cios, con expresión de las notas 
obtenidas por los aspirantes, y esta 
relación servirá para acreditar su 
aptitud en los concursos que se 
celebren para la provisión de los 
cargos de Contadores de fondos 
provinciales y municipales.

A los que lo soliciten se les expe
dirá certificación justificativa de la 
calificación obtenida por la Direc
ción general.

Art. 12. Vacante una contadu
ría provincial ó municipal, el Pre.



informes

asegurar 
personas

sidente de la Corporación respec
tiva lo comunicará, á la Dirección i 
general de Administración, en el 
término de quince dias, por con
ducto del Gobernador civil de la 
provincia.

La Dirección abrirá concurso , 
en la Gaceta de Madrid, por térmi
no de 30 dias, para que acudan al 
mismo los que se crean con dere
cho á ocupar la vacante, presen
tando sus instancias en el Minis
terio, á las cuales acompañarán, 
los que no estén desempeñando ya 
cargo de Contador, certificación de 
la partida de bautismo ó del asien
to del nacimiento del Registro ci
vil, si hubiera tenido lugar aquél 
despues del 31 de Diciembre de 
1870, é informe de buena conducta, 
expedido por la Autoridad munici
pal del domicilio.

Además podrán unir á la instan
cia los títulos ó documentos que 
acrediten aptitudes ó méritos que 
deban tenerse en consideración.

Los aspirantes presentarán una 
instancia documentada por cada 
plaza que soliciten.

Art. 13. Transcurrido el plazo 
de la convocatoria, la Dirección 
remitirá á las Corporaciones res
pectivas las solicitudes documen
tadas de los aspirantes, y en su 
vista, las Diputaciones formarán y 
remitirán ála Dirección general de 
Administración propuestas en ter
na formadas de entre los que ha
yan acudido al concurso, y los 
Ayuntamientos, cuando la vacante 
sea de Contador municipal, proce
derán al nombramiento, dando am
bas Corporaciones la preferencia á 
los servicios prestados en iguales 
cargos; en su defecto, á la anti
güedad en la aptitud adquirida por 
los exámenes, y en último término, 
á la superioridad de la calificación 
obtenida por los interesados en los 
mismos, salvo cuando circunstan
cias especiales, que se determina
rán en cada caso, aconsejen lo 
contrario. La Dirección general 
elevará las ternas formadas por las 
Diputaciones provinciales con su 
informe al Ministro para que acuer
de el nombramiento, ó las devolve
rá á dichas Corporaciones si no se 
hubiesen ajustado á las disposicio
nes de este reglamento al formar
las, para que las rectifiquen con 
subordinación á ellas.

Art. 14. Los Ayuntamicnios re
mitirán á la Dirección general de 
Administración certificación de los 
acuerdos sobre nombramiento de 
Contadores, la cual se archivará 
en el caso de que no haya infrac
ción legal que corregir.

CAPÍTULO II
De los deberes, atribuciones y respon

sabilidad de los Contadores.
Art. 15. Las obligaciones del 

Contador de fondos provinciales 
son:

1.a Tener á su cargo la oficina 
de cuenta y razón y la interven
ción de fondos provinciales.

de las cargas provinciales, y en < 
general de las reformas que la 
práctica aconseje en la contabili
dad y en la administración econó
mica de la provincia y de los Mu
nicipios de la misma.

Art. 16. Compete al Contador 
de fondos provinciales organizar y 
dirigir la Contaduría como Jefe del 
personal adscrito á su servicio; 
proponer al Ordenador y á la Di
putación las medidas oportunas pa
ra aumentar la recaudación de las 
rentas, arbitrios y demás ingresos 
de la Corporación, y las economías 
que puedan introducirse sin per
judicar los servicios; informarse 
por sí, ó por medio de los emplea
dos de la Contaduría, de los libros, 
expedientes y documentos de toda 
clasa de la Diputación que puedan 
relacionarse con los servicios á su 
cargo; corregir con reprensión y 
privación de sueldo por menos de 
ocho dias á los empleados á sus 
órdenes, y proponer al Presidente 
correctivos más severos ó la sepa
ración cuando estimare haber cau
sa para ello.

Además, el Contador de fondos 
provinciales será el Jefe inmediato 
de los Contadores municipales de 
la provincia, y en tal concepto, no 
sólo le corresponde conocer en la 
Contabilidad municipal, con arre
glo á las instrucciones vigentes, 
sino que su informe será preciso 
para la aprobación de las cuentas 
de presupuestos, y á él podrán di
rigirse los Contadores municipales 
en consulta de las dificultades que 
se les ofrezcan en el ejercicio de 
su cargo, debiendo éstos sujetarse 
á las instrucciones que les comu
nique ó circule para la uniformi
dad en los asientos de los libros, 
extensión de balances y demás 
operaciones de la contabilidad.

También podrá el Contador de 
fondos provinciales girar visitas de 
inspección á las Contadurías muni
cipales de la provincia cuando lo 
estime conveniente ó lo reclame e 
Ayuntamiento respectivo, y debe
rá hacerlo siempre que se lo orde
ne la Diputación ó la Dirección 
general de Administración.

Art. 17 Las obligaciones del 
Contador de fondos municipales 
son:

1. a Tener á su cargo la oficina 
i de cuenta y razón del Ayunta

miento.
2. a Llevar, con arreglo á las ins

trucciones y formularios vigentes, 
los libros principales y auxiliares 
de la contabilidad.

3. a Extender los cargaremes de 
las cantidades que ingrese en la 
Caja y conservarlos en ésta, á fin 
de unirlos en su día á las cuentas 
como comprobantes de cargo.

En Madrid y otras poblaciones 
de importancia, en vez de unirse á 
las cuentas los cargaremes, podrá 
hacerse solo de relaciones ó resú
menes, pero cuidando de taladrar 
aquéllos y de conservarlos en las

2. ° Llevar, con arreglo á las 
instrucciones y formularios vigen * 
tes, los libros principales y auxi
liares de la contabilidad.

3. a Extender los cargaremes de 
las cantidades que ingresen en la 
Caja y conservarlos en ésta, á fin 
de unirlos en su dia á las cuentas 
como comprobantes de cargo.

4. ° Redactar los libramientos 
de todos los pagos que hayan de 
ejecutarse, y presentarlos ála fir
ma del Ordenador, previo exámen 
de los justificantes, negándose ála 
autorización de todo pago que no 
tenga consignación en el presu
puesto ó se oponga á instrucciones 
ó disposiciones de la Superioridad. 
En estos casos consignará por es
crito los fundamentos de su negati
va; y si apesar de ello el Ordena
dor insistiera en el pago, interven
drá la orden sin formalizar el li
bramiento hasta que resuelva la 
Dirección general de Administra
ción, á la que deberá dar cuenta 
directamente en el término de 
ocho dias.

5. a Preparar los presupuestos 
provinciales, comprendiendo en 
ellos todos los créditos ordenados 
por la Superioridad, los demás que 
en su concepto deban figurar y las 
cargas obligatorias de la provin
cia.

6. a Conservar los presupuestos 
aprobados.

7. a Examinar y aprobar las nó
minas de los empleados provin
ciales.

8. a Proponer al Ordenador las 
medidas oportunas para promover, 
cuando sea preciso, la recauda
ción.

9. a Formar las cuentas de pre
supuestos y de propiedades.

10. Formar, de acuerdo con el 
Depositario, las liquidaciones ge
nerales del ejercicio de cada pre
supuesto.

11. Conservar una de las tres 
llaves del arca general y asistir á 
los arqueos ordinarios y extraor
dinarios.

12. Pasar diariamente al Orde
nador nota del movimiento de 
fondos.

13. Tramitar é informar los 
expedientes de fianzas y reinte
gros, proponiendo las medidas que 
hayan de adoptarse para 
la responsabilidad délas 
á quienes se exija.

14. Evacuar cuantos
y servicios relacionados con la 
contabilidad provincial le enco
mienden el Gobernador civil de-la 
provincia ó la Dirección general 
de Administración, á donde eleva
rá todos los años, antes del mes de 
Febrero, una Memoria expresiva 
del estado económico de la provin
cia y de la eficacia y conveniencia 
de conservar ó reformar los arbi
trios y recursos de toda clase utili
zados en el presupuesto, así como 
de las causas de la falta de cum
plimiento, en su caso, de algunas

oficinas del Ayuntamiento n,. I
i • i I

cualquier comprobación.
4.a Redactar los libramientos de I 

todos los pagos que hayan de ejecu- I 
tarse y presentarlos á la firma del I 
Alcalde, previo examen de losjus I 
tuteantes, negándose á la autoriza 
cion de todo pago que no tengacon- 
signacion en el presupuesto ó se 
oponga á instruciones ó disposicio
nes de la Superioridad.

En estos casos se expondrá pot 
escrito al Ayuntamiento su nega
tiva y si éste resolviese de acuer
do con la Ordenación, el Contador! 
intervendrá el gasto bajo la res-' 
ponsabilidad de los Concejales que 
tomaron el acuerdo, pero dando de 
ello cuenta al Gobernador civil 
para que resuelva, previo informe 
del Contador de fondos de la pro
vincia.

5. a Preparar los presupuestos 
municipales, comprendiendo en 
ellos todos los créditos ordenados 
por la Superioridad, los demás que 
en su concepto deban figurar y las 
cargas obligatorias del Municipio.

6. a Conservar los presupuestos 
aprobados sobre los que ha de girar 
la contabilidad.

7. a Examinar y autorizar las 
nóminas.

8. a Proponer al Alcalde y al 
Ayuntamiento las medidas oportu
nas para promover, cuando sea 
preciso, la recaudación.

9. a Formar las cuentas de pre 
supuestos y de propiedades.

10. Examinar y censurar las de 
caudales que rinde el Depositario.

11. Formar, de acuerdo con 
éste, las cuentas y balances tri 
mestrales y las liquidaciones gene 
rales del ejercicio de cadapresu 
puesto.

12. Conservar una de las tres 
llaves del arca y asistir á los ar 
queos ordinarios y extraordinarios, 
cuidando de que los fondos y valo
res se conserven en el arca muni 
cipal y no en poder de particula 
res, agentes ó apoderados, y de 
que, por ningún concepto, se esta 
blezcan cajas especiales en las 
dependencias del Municipio.

13. Pasar diariamente al Al 
calde nota del movimiento de fon 
dos.

14. Tramitar é informar h 
expedientes de fianzas y reintegio 
proponiendo las medias que hayan 
de adoptarse para asegurar la íes 
ponsabilidad de los funcionarios 
particulares á quienes se exija.

15. Evacuar cuantos infoune 
y servicios relacionados con 
Hacienda municipal le econoniie'1 
den el Alcalde y el Ayuntamiento 
el Contador de fondos provincia® 
y el Gobernador civil de la P10'11

16. Elevar todos los años antes 
del mes de Febrero á la 
general de Administración, P01 
ducto del Contador de , fondos P, 
vinciales, una Memoria eXP*e’t¡l 
del estado ecónomico del v yll .



miento y sobre la eficacia y conve
niencia de conservar ó reformar los 
arbitrios utilizados en el presu
puesto, asi como acerca de las cau
sas de la falta de el cumplimiento, 
en su caso, de algunas cargas muni
cipales, y en geneneral sobre las 
reformas que la práctica aconseje, 
así en la contablilidad como en la 
administración económica del Mu
nicipio.

Art. 18. Compete al Contador de 
fondos municipales organizar y 
dirigir la Contaduría como Jefe del 
personal adscrito á su servicio; 
proponer al Alcalde y Ayuntamiento 
las medias oportunas para aumen
tar la recaudación de las rentas, 
bienes, arbitrios y demás ingresos 
del Municipio, y las economías 
que puedan introducirse sin per
judicar los servicios; informarse 
por si mismo, ó por medio de los 
empleados de la Contaduría, de los 
libros, expedientes y documentos 
de toda clase del Ayuntamiento 
que puedan relacionarse con los 
servicios á su cargo; corregir con 
reprensión y privación de sueldo 
por menos de ocho dias á los em
pelados ásus órdenes, y proponer 
al Ayuntamiento correctivos más 
severos ó la separación cuando es
timase haber causa para ello.

Art. 19. Las plantillas de perso
nal de las Contadurías las formarán 
las respectivas Corporaciones, 
oyendo á los Contadores, quienes 
si creen imposible la marcha de los 
servicios con el personal asignado, 
lo pondrán en conocimiento de la 
Dirección general, directamente 
los Contadores provinciales, y por 
conducto de estos y con su infor
me, los municipales, para la resolu
ción que proceda.

Art. 20 Los Contadores son res
ponsables de los daños y perjuicios 
que á los fondos que están encar
gados de intervenir puedan origi
narse por la fata de cumplimiento 
de sus deberes determinados en 
este reglamento, y de los demás 
que establecen las leyes é instruc
ciones sobre contabilidad.

Art. 21. Los Contadores podran 
ser corregidos disciplinariamente 
por las respectivas Corporaciones 
en que presten sus servicios.

Io. Por descuido en el cumpli
miento de su cargo, siempre que 
no se haya causado perjuicio grave 
á los intereses de la Corporación.

2o. Por llevar los libro con re
traso ó defectos.

o°. Por vicicios que les hagan 
desmerecer en el concepto público.

Art. 22. Las correcciones disci
plinarias que podrán imponer las 
las Diputaciones y Ayuntamientos 
Por las faltas expresadas en el 
artículo anterior, serán:

1 • Reprensión privada.
2 • Privación de sueldo de uno á 

quince dias.
La reincidencia en una falta 

Castigada con privación de sueldo 
dará lugar á doble pena.

Art. 2.3. Contra los acuerdos 
imponiendo correcciones podrán 
recurrir, en el termino de ocho 
días, los contadores municipales 
ante el Gobernador, que resolve
rá oyendo al Contador provincial, 
y ante la Dirección, los Contadores 
provinciales.

Art. 24. La separación de los 
Contadores provinciales correspon
de al Ministro de Gobernación, á 
propuesta de las respectivas Cor
poraciones, mediante falta grave 
justificada en expediente, en que 
se oirá á los interesados. 
Contra la resolución del Ministro 
podrá recurrirse en la vía con
tenciosa.

Art. 25. La separación de los 
Contadores municipales correspon
de álos Ayuntamientos, siendo pre
ciso para acordarla que medie causa 
grave justificada en expediente, 
en que se oirá siempre al inte
resado, y apreciada por las dos 
terceras partes de la totalidad de 
los Concejales.

El expediente se remitirá al Go
bernador para su revisión en un 
plazo de quince dias, oyendo al 
Contador de fondos de la provincia 
y á la Comisión provincial.

Contra la providencia del Go
bernador podrá recurrirse ante el 
Tribunal provincial de lo Conten
cioso administrativo.

Art. 26. Una vez separado de 
su cargo un Contador provincial ó 
municipal, no podrá optar al de
sempeño de otra Contaduría, ni se
rá admitido en los exámenes de 
ingreso que sucesivamente se ce
lebren sin especial autorización del 
Ministro.

Art. 27. En armonía con lo 
dispuesto por el art. 9.° de la ley 
de Contabilidad de la Hacienda 
pública, los expedientes de respon
sabilidad serán meramente admi
nistrativos, y las certificaciones 
de débitos, alcances y daños ó per
juicios que expidan los Contadores 
tendrán la misma fuerza ejecutiva 
que la sentencia judicial, para pro
ceder contra los bienes y derechos 
de los deudores ó responsables.

Art. 28. Quedan derogodas cuan
tas disposiciones se opongan á lo 
dispuesto en este reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Los Contadores de fondos 
municipales que desempeñan sus 
cargos en propiedad, por haber si
do nombrados con fecha anterior á 
la de la vigente ley Municipal, se 
entenderán confirmados en sus 
cargos, así como los nombrados 
con posterioridad que acrediten 
ocho años en su desempeño ó dos 
solamente, si además cuentan quin
ce años de servicio al Ayunta
miento.

Unos y otros justificarán estas 
circunstancias en un plazo que es
pirará el l.° de Julio próximo, con 
la presentación de sus títulos y 
demás comprobantes en la Direc
ción genera de Administración, la 

cual declarará, en su vista, quiénes 
se hallan comprendidos en esta 
disposición.

Pasado dicho plazo sin la recla
mación en forma, se declarará la 
vacante de la plaza.

2."  La Dirección general de 
Administración, en vista del pro
medio que arrojen los presupües- 
tos municipales de los últimos cin
co años, publicará en la Gaceta 
una relación comprensiva de los 
Ayuntamientos en que debe existir 
el cargo de Contador, conforme al 
art. 156 de la ley Municipal y l.° 
de este reglamento, y procederá á 
abrir los concursos para la provi
sión dé las plazas que resulten va
cantes, en la forma prevenida.

Aprobado por S. M.—Madrid 18 
de Mayo de 1897.—Cos-Gayon.

(79e la Gaceta núm. 152.)

GOBIERNO CIVIL.
La Dirección general de Admi

nistración del Ministerio de la Go
bernación, con fecha 30 de Julio 
último, me dice lo siguiente:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por los individuos que componían 
la Junta administrativa del pueblo 
de Vizmalo en los ejercicios econó
micos de 1885-86 y 1887-88, contra 
una providencia gubernativa que 
les declaró responsables de 326 
pesetas 67 céntimos, sírvase V. po
nerlo, de oficio, en conocimiento de 
las partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de diez dias, á contar 
desde la publicación en el Boletín 
oficial de esa provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos justificati
vos que consideren conducentes á 
su derecho».

Lo que se publica en este perió
dico oficial de conformidad con lo 
que dispone el art. 25 del Regla
mento provisional para la ejecu
ción de la ley de 19 de Octubre de 
1889.

Burgos 5 de Agosto de 1897. 
EL GOBERNADOR, 

Fernando Mateos Gollantes.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Benito López Robles, Juez'de 
instrucción de esta villa,
Por el presente edicto hago sa

ber: que para el pago de las costas 
causadas á Gregorio del Campo 
Espinosa, con motivo de la causa 
que contra el mismo se ha seguido 
sobre homicidio, se le embargaron 
entre otros bienes los siguientes:

Una viña al pago de Garra-quin
tanas, de 500 cepas, tasada en 225 
pesetas.

Otraá Valdiruela, de 400, en 200.
Otra á Cantarranas, de 500, en 

250.

Otra á Cuesta-rubia, de 200, en 
50.

Otra á las Parras-altas, de 300, 
en 5 ).

Otra á Valdesantos, de 300, en 50.
Una tierra á Vallespero, de .1 fa

nega, en 30.
Otra á Valdiruela, de 4 celemi

nes, en 10.
Otra á la Negra, de 1 fanega y 

11 celemines, en 100.
Una cuarta parte de lote en los 

Llanos, dividido en 6 tierras, en 
Valdelacana, de 1 fanega, en 100.

Una viña á Valdiruela, de 700, 
en 150.

Otra á Cuesta Rubial, de 200, 
en 30.

Doce carros de lagar en el titu
lado de la Cruz, en 150.

Una hera ti Carra-quintana, de 
una parva, en 50.

Una viña á Hoyo-bazán, de 200 
cepas, en 50.

Una tierra á la Hermita, de 20*0, 
en 10.

Una cuba de 190 cántaras, la 
cual se encuentra á la izquierda 
según se baja, anteúltima de aforo, 
con el número 2, en la bodega titu
lada de los Guarda gallos, en 100.

Otra de 144, 90 de aforo, en bo
dega titulada de Sepulveda, en 100.

Otra de 76, penúltima de aforo, 
en bodega del Zarzal, en 400.

Un plantel de viña, de 1090 ce
pas, á Vallespero, en 250.

Una tierra á las Parras altas, de 
una fanega, en 80.

Una viña al mismo pago, de 1000 
cepas, en 200.

Una tierra de lote de los Llanos, 
de 1 fanega y 6 celemines, en 20.

Otra en dicho pago de expresa
do lote, de 2 fanegas y media, en 50.

Otra en el mismo pago y lote, de 
2 y media, en 45.

Otra en dicho pago y lote, de 1 
y media, en 30.

Otra en el mismo lote, al corral 
titulado del tío Indalecio, en 50.

Cinco partes de casa, en la calle 
del Gallo, núm. 31, tasadas dichas 
cinco partes, en 200.

La cuarta parte de un suelo de 
cuba, de 4 metros, el segundo de 
aforo, en una sola nave, en bodega 
titulada del Gallo, en 5.

Los anteriores bienes radican en 
jurisdicción de Gumiel del Merca
do, son de la propiedad de citado 
Gregorio del Campo y se sacan á 
pública subasta que tendrá lugar 
el dia 23 del próximo Agosto á las 
doce de su mañana en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y en la 
del municipal de dicho Gumiel; 
advirtiendo á los que quieran to
mar parte en ella, que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación 
y demás formalidades de ley.

Dado en Aranda de Duero á 31 
de Julio de 1897.:=Benito Lopez.= 
Por su mandado, Juan Baciero.
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ANUNCIOS PARTICULARES-

Alcaldía de Berberana.
ANUNCIOS OFICIALES.

ESCUELA. NORMAL SUPERIOR DE MAESTRAS

En esta villa se halla detenida 
por haberla encontrado causando 
daño en los sembrados una burra 
de dueño desconocido, de las señas 
siguientes: color ceniza, de 4 y me
dia á 5 cuartas de alzada, cerrada, 
señalada en la oreja derecha con 
una horquilla y pique por detrás y 
desherrada.

El que se crea dueño de dicha 
res puede pasar á recogerla en el 
plazo de lo dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, pasa
dos los cuales se venderá en públi
ca subasta.

Berberana 3 de Agosto de 1897. 
—El Alcalde, Plácido Castresana.

Igual anuncio hace el Juez mu
nicipal de J unta de Puentedey res
pecto de las plazas de Secretario y 
su suplente.

El de Ciruelos de Cervera, res
pecto á las mismas plazas.

asignaturas de que deseen ser exa
minadas.

Acompañarán á las solicitudes, 
la cédula personal, fe de bautismo 
ó certificación de nacimiento, ex
pedida por el Juzgado correspon
diente, si aquel ha sido posterior al 
31 de Diciembre de 1870, docu
mento que estará legalizado por 
tres Notarios.

Presentarán igualmente un ates
tado de buena conducta, expedido 
por el Sr. Alcalde de su domicilio.

Las aspirantes que no hubieren 
ingresado anteriormente en la Es
cuela Normal solicitarán asimismo 
el exámen de ingreso, el cual se 
efectuará según preceptúa la Real 
orden de 12 de Junio de 1896.

El pago de los derechos que fijan 
las disposiciones vigentes se efec
tuará al mismo tiempo de ser ad
mitidas las referidas solicitudes, 
presentando á la vez cada aspiran
te dos testigos de conocimiento, 
vecinos de esta Capital, y provistos 
de la cédula personal correspon
diente, que identifiquen la perso
nalidad y firma de la misma; que
dando exentas de comprobar esta 
circunstancia aquellas que en con
vocatoria anterior tuviesen hecha 
dicha identificación.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de esta provincia para que 
pueda llegar oportunamente á co
nocimiento de las interesadas.

Burgos 3 de Agosto de 1897.= 
La Secretaria, Pilar Villen del Rey.

Juzgado municipal de Oña.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municiJ 
pal. Los aspirantes á ella presen
tarán en la Secretaría del misma1 
en los 15 dias siguientes á la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, sus solici- 
tudes acompañadas de los docu
mentos prevenidos en el art. 13 del 
reglamento de 10 de Abril de 1811.]

Oña 4 de Agosto de 1897 -El 
Juez municipal, Nicolás Rojo.

Alcaldía de San Mames de Burgos.

Terminado el repartimiento para 
cubrir el déficit del presupuesto 
municipal de este distrito para el 
corriente año económico de 1897- 
98, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días para que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes que en el mismo figu
ran y hacer las reclamaciones que 
á su derecho convengan; pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

San Mamés de Burgos 28 de Julio 
de 1897.=E1 Alcalde, Ignacio Tor- 
nadijo.

Una máquina de taladro, tasada 
en 50 pesetas.

Un fuelle de fragua, en 15.
Un yunque de hierro, en 25.
Un torno de id., en 12.
Tres tenazas y 4 martillos 

hierro, en mal uso, en 2.
Dos arrobas de hierro viejo, en 2.
Una cómoda de chopo, barni

zada, en 25.
Una mesa redonda, con su cu

bierta, en 12.
Otra id. cuadrada, con id., en 4.
Seis sillas con cubierta, en 15.
Seis cuadros de cristal, con imá

genes, en 15.
Seis id. pequeños, en 1.
Un espejo de pared, en 4.
Un reloj con despertador, en 3.
Un baúl, en 3.
Otro mas pequeño, en 1'50.
Una máquina de esquilar, en 7.
Un pellejo burdo, en 2'50.
Un colchón con lana, en 12.
Una saya de mujer, en 2'25.
Un refajo, en 8.
Unas cortinas de ventana, en 1.
Una fuente de porcelana, en 4.
Otra mas pequeña, en 2'25.
Una cantarilla de barro, en 0'75.
Diez pocilios de porcelana y 

barro, en 3.
Dos bandejas, en 1.
Un salero de madera, en 2.
Un cesto de enseres de cocina, 

en mal uso, en 3.
Cuyos bienes han sido embarga

dos como de la propiedad de Don 
Esteban Franca, y se venden para 
hacer pago á D. Lucas Montoya de 
la cantidad de 135 pesetas de alqui
ler y las costas, teniendo lugar el 
remate el dia 21 del mes de Agosto 
próximo á la una de la tarde á la 
puerta del Juzgado municipal.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento del referido 
dueño y de los que quieran intere
sarse en la subasta, advirtiendo 

I que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
justiprecio y sin que se consigne 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación.

Dado en Oron á 30 de Julio de 
1897.=E1 Juez municipal, Pablo 
Fuente.=Por su mandado, Aniceto 
Alonso.

Oron.
D. Pablo Fuuente, Juez municipal 

suplente por incompatibilidad 
del propietario,
Hago saber: que en juicio de 

desahucio seguido en este J uzgado 
á instancia de D. Lucas Montoya 
Ansola, vecino de esta villa, contra 
D. Esteban Franca Felip, natural 
de Fraga, provincia de Huesca, de 
oficio camero y de ignorado para
dero, en providencia de hoy he 
acordado se saquen á pública su
basta los bienes embargados á di
cho D. Esteban Francos, y son los 
siguientes:

Secretaria.

Las aspirantes á Maestras de 
primera enseñanza que deseen dar 
validez académica á los estudios 
libres, según prescribe el Real 
decreto de 22 de Noviembre de 
1889, presentarán sus solicitudes 
en la Secretaria de este Estableci
miento durante la segunda quince
na del presente mes, cuyo plazo es 
improrrogable.

Dichas solicitudes estarán escri
tas y firmadas por las mismas in
teresadas, expresando en ellas las

Belorado.
D. Francisco Barrio Delgado, J uez 

municipal suplente en funciones 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido,
Hago saber: que en virtud de 

providencia dictada en el dia de la 
fecha en el expediente de juicio 
verbal civil seguido en este Juz
gado por D. Terencio Juárez San- 
juanbenito, de es'a vecindad, con
tra D. Antonio Ronda Perez, que lo 
es de Fresneña, en reclamación de 
81'25 pesetas, á cuyo pago fué con
denado por sentencia de i 5 de Oc
tubre de 1896, se sacan á pública 
subasta para el dia 28 del corriente 
y hora de las doce de la mañana 
en la sala audiencia de este Juzga
do las siguientes fincas rústicas y 
úrbanas:
Fincas rústicas en San Cristóbal del 

Monte.

Una heredad en la Calleja, en 
dos pedazos, de 10 celemines, ta
sada en 250 pesetas.

Otra en el Señor, de 6, en 40.
Otra en Campo de la Carrera, de 

5, en 50.
Otra en Rioco, de 10, en 75.
Otra en Regadilla, de 18, en 150.

Fincas urbanas en Fresneña.
Una casa en la calle de Santa 

Olalla ó Eulalia, tasada en 450 pe
setas.

La mitad de un pajar, en 100.
Cuyas fincas- se ponen en venta 

por las cantidades mencionadas 
para el dia y hora señalados, no 
admitiéndose proposiciones que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y se advierte que para 
tomar parte en la subasta los Imi
tadores consignarán previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor de las fincas, sin cuyo 
requisito y el de la presentación de 
la cédula personal no^ serán admi
tidos.

Los gastos de adquisición de tí
tulo de las fincas, de escritura é 
inscripción serán de cuenta del 
comprador, quien se conformará 
con los títulos que existan, sin de
recho á reclamar otros.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, expido el 
presente en Belorado á 3 de Agosto 
de 1897.=Francisco Barrio.=Por 
su mandado, Juan de Benito.

Alcaldía de Rábanos.
El dia 3 del corriente desapare. 

ció una yegua del pueblo de ViUa 
mudria, de este distrito municipal 
de los señas siguientes; de 5 
años, de 6 cuartas de alzada, negra, 
con una S en el cuarto derecho tra 
sero, herrada de los cuatro remos v 
la crin recien cortada.

Las personas que sepan el pata. 
dero de dicha yegua darán conocí, 
miento á Aquilino Hernando, qUien 
abonará los gastos ocasionados.

Rábanos 6 de Agosto de 1897,- 
El Alcalde, Plácido Valmala.

GREMIO DE RELOJEROS.
Por unanimidad han acordado 

que el precio único de las compos
turas garantizadas, ó sean las cor
rientes en toda clase de Relojes, sea'

EN TODAS LAS RELOJERIAS

á dos pesetas
y siguen suplicando á cuantos ha
yan permitido fijar en sus estable
cimientos anuncios ó carteles de 
Relojeros, los retiren, pues si noles 
produce interés, como es consi
guiente, produce resentimientos y 
pérdidas comerciales.

En la tienda de Antonio VM 
conocida con el nombre de *La 
Santos», sita en la calle de Sai 
Lorenzo, núm. 1, 2.°, se venden:

Titos Salamanquinos superiores, 
á 4 y medio reales celemín. Ah 
bias de riñon, á 6. Idem pequeñas- 
á 5. Paja de maíz, á 5 reales arroba- 
Bacalao superior de Noruega, a - 
Jabón, á 7 y medio el cuarto de ar
roba. Chocolates elaborados a hi
zo, lo de 6 reales á 5 y lo de o a ■

También encontrarán todo w 
concerniente al ramo de 
rinos á precios económicos. -

El dia 31 de Julio último desapa
reció del pueblo de Ontoinin 
galga, negra, con eli pechobla n 
en el cuarto izquierdo de au< 
vaba un pegote de pez, a 1 
por saeta.

La persona que la haya re 
se servirá dar aviso á Ba 
Martínez, en dicho pueblo.

Imprenta de la Diputación PrQVi>c|aL1



Martes 10 de Agosto de 1897.

OFICIAL EXTRAORDINARIO
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

GOBIERNO CIVIL.

En la Gaceta ole Madrid, correspondiente al dia de ayer, aparecen el Real Decreto 
y circular siguientes:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en disponer que el Teniente General D. Marcelo de Azcárraga y Palmero se 

encargue interinamente de la Presidencia de Mi Consejo de Ministros, conservando el cargo 
de Ministro de la Guerra.

Dado en San Sebastian á ocho de Agosto de mil ochocientos noventa y siete.=MARlA 
CRISTINA.—El Ministro de Estado, Carlos OdDonell.»

«Con profundo dolor pongo en conocimiento de V. S. que el Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, D. Antonio Cánovas del Castillo, ha fallecido hoy en el Esta
blecimiento balneario de Santa Agueda, víctima de un infame asesinato. La impresión 
producida en Madrid por la noticia de este tristísimo é inesperado suceso ha sido de 
unánime, universal é indignada protesta contra el odioso crimen, que ha privado á la 
Patria y á la Monarquía de los servicios que todavía podían esperar de quien tantos y 
tan extraordinarios les había prestado en larga y gloriosa carrera. Los telegramas que han 
comenzado á llegar de provincias manifiestan iguales sentimientos, que son, sin duda, 
los de toda alma honrada y de todo buen patriota en este dia de duelo Nacional.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Agosto de I897.=Cos-Gayon.=Sr. Gober
nador de la provincia de...... »

Lo que he dispuesto publicar en éste periódico oficial para conocimiento de todas 
las Autoridades, Corporaciones y habitantes- de esta provincia, quienes seguramente 
condenarán con la más enérgica protesta la comisión de crimen tan inicuo como bárbaro.

Burgos 10 de Agosto de 189*1.
EL GOBERNADOR,

Amianto Hílateos bollantr$.




